
 
       A Y U N T A M I E N T O  

           DE  LA  
       VILLA DE BREÑA ALTA 

       Blas Pérez González, 1 
 Telf. 922 437 009 - Fax. 922 437 597 

      38710 BREÑA ALTA - S/C de Tenerife 
 

                                           B  A  N  D  O  15/2009 
 
 
D. BLAS BRAVO PEREZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE BREÑA ALTA (S/C. TENERIFE). 
 
 
 

HACE SABER: Que el pasado día 1 de julio, tal como se informó en 
su momento, tuvo lugar la apertura de la OFICINA DE ATENCION AL 
PUBLICO, ubicada en las Dependencias Municipales situadas en la calle 
Blas Pérez González, nº 4 (San Pedro), de este Municipio, donde se 
atienden a los ciudadanos de forma centralizada para todos aquellos 
trámites que hasta dicha apertura se venían realizando en las Ventanillas 
Municipales, en Recaudación y en el Catastro, y que a partir de mañana 
día 1 de octubre, dicha oficina se encontrará abierta al público todos los 
jueves en horario de 17 a 19 horas, además de lunes a viernes en 
horario de 8 a 14 horas. 

 
 
Lo que se hace público para conocimiento general. 
 

Breña Alta, a 30 de septiembre de 2009. 
 

El Alcalde, 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Blas Bravo Pérez. 
 


